
Dado en Madrid a 30 de marzo de 1990.

JUAN CARLOS R.

El \1inislrl' de Defensa.
X\RClS SERR.... I SERRA
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ORDEN de 19 de marzo de 1990 por /a que se concede a
la Empresa «(Montajes Folgar, Sociedad Anónima») (pxpr
dientp GV/144). fas beneflciosfiscales que establece la Ley
28/1984, de 26 de julio, sobre I'ccom'ersión y rei'1dustriali
=a(Íón.
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
10 de noviembre de 1989. por la que queda aceptada la solicitud de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo·El Ferro!' de
la Empresa «Montajes Folgar, Sociedad Anónima» (expediente
GV/144), al amparo de lo dispuesto en la Ley 27/1984, de 26 de julio,
y Real Decreto 752/1985. de 24 de mayo, prorrogado por d Real
Decreto 2438/1986. de 14 de noviembre. para la instalación en Vigo de
una industria de fabricación de muebles y construcción de edificios de
piedra, Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de 13 de octubre de 1989.

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se ha iniciado en 10 de diciembre de '1987, fecha en la que
dichos beneficios se r~ían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y 'Real
Decreto 752/1985, de ..4 de mayo.

Resultando que en el momento de proponer la concesión de bene.fi
cios. España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas,
de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha ( de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985. de 2 de agosto, ha
derogado a partir de 1 de enero de' 1986 el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores.

Resultando que, desde I de enero del año actual 1990 sc encuentra
en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas
locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, establece que
a partir de 31 de diciembre de 1989 quedarán suprimidos cuantos

Resultando que en 1.::: ,ramltaclon del expedIente se han O()ServadO
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/19::;6, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado) de 3 de enero df.' 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las· Seciedades Anónimas Laborales en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo ~ I de la Ley 15/1986. de 25 de abriL y que la Entidad solKitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.846 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico~ Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mavoria de los socios trabajadores de la
Soctedad Anonima LaboraL .

cl Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaCIOnes de constitución de
préstamos sujetos al Impuf'sto sobre el Valor Añadido. IOduso los
repr.eserylados por opligaciones,. cuan,9.o su imP9rte se destine a la
rcahzaclón de mverSlOn..:s en activos tIJas necesanos para el desarrollo
de su actl\'idad.

Los citados beneticias tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el oton.!.amiento de- la escritura de constitución v
podrán ser prorrogado~ en I()s supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 269b'¡198tJ.

Segundo.-Igualmentc gozará de libertad de amotización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actiVIdad, c!ur::nte
los crnco primeros años improrrogables. contados a. panir del pnmcr
ejerCIcio económico que se miclC' una vez que la Sociedad haya
adquindo el carácter d~ SOCIedad Anonima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 15 de abn1.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de TrihulOs. "figll~1 Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Martes 10 abril 1990

Otras disposiciones111.
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ORDE;\' de {9 de mar;;o de 1990 PQr la que se rectifica la
de ló de OCWbl'f de lSJ8'j (,,]]0/('/(/1 Oficial de! Estado;) de
:8 de iI¡5lelJlbrej de WIIC('Sl(j¡¡ de hendidos Jiscales de fa
['('.1" 8:11980. de 30 de JIL'il'lI1¡'rc, s,4'1"(' col1sC'rmción de
cnc!glú. en /1) n)Í'rc/1/c él la di'nominución de la Em¡iresa
"Salios d(' Sierra Leuna, Suciedad lll('n/nw" rCE-795),
cura dC;¡Oillin{1cúil1 ('OIH'C!U es dé ¡(Saltos dc Sierra
Serud.,¡, Suciedad ../I/lJllill1(l" (CE_iQ5).

Excmo. Sr.: Visto el oficio de techa 7 de diciembre de 19R9, de la
Dirección General de la Energía (Ministerio de Industria y Energía). en
el que r(?ctifican1a denominación de la Empresa «(Saltos de Sierra Le~)Oa,

Sociedad Anómma) (CE·795). que figuraha en el cscrÍlo de esa Dlrec+
ción de fecha 31 de agosto de 1989. y'cuya denominación correcta es
«Saltos de Sierra Nevada. Sociedad Anónima» (('E-795),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acucrd:::

REAL DECRETO 465/1990, de 30 de marzo, por ¡¿J que
Sto concede la Gran Cm;; de la Orden dd Mhiro Na~'al, con
disrimiro blanco, a 5i4R el Pn"ncipe Jlu[ay Rachid de
:\Jarruccos.

En atención a los mél;1os y circunstancias que concurren en SAR el
Príncipe Mulay Rachid de Marruecos,

V(·,,~o en concederle la Gran Crul. de laOrden del Mérito NavaL con
di~tim "ü blanco.

Primero.-En el apanado quinto de la Orden de Economía y
Hacienda de 26 de octubre de 1989 ((Bo1ctin Oficial del Estado» de 28
de noviembre), donde se relacionan. entre otras, la Empresa «Saltos de
Sierra Leona, Sociedad Anónima» (CE-795), la denominación cor::ecta
de la Empresa en «Saltos de Sierra Nevada, Sociedad Anómma»
ICE-795).

Segundo.-$ubsist.-:n y qu.-:dan reuaL'taJos de igual forma los demás
apanados de la mencionada Orden de Economía y Hacienda de 16 de
octubre de 1989 (((Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre).

Tercero.-Contra la presentc Orden podrá intcrponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo prcvisto en el articulo-116 de la Ley de
Procedimiento Administratim. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a rartir del dí¡¡ siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cru7 AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de HaCIenda.

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDE/V de 19 de mar=o de ¡990 por la que se conceden los
beneficios flJeules prel'hlus ('11 la Lel' /5/1986. de 25 de
ahrtl. a fu LlIlpresa "Transpul'/CS r;íl-SlIs. Socie(iad Anó
nima Labora/!!.

Vista la instancia formulada por el representante de «Transportes
Gil-Sus. Sociedad Anónima Laborai>~. con C1F A·78856721, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. y

8829

o'; 'l,



.. El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro<;edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCIenda en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 19 de marzo de I990.-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener~ia de
10 de noviembre de 1989, por la que quedan aceptadas las soliCitudes
de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona. de
las Empresas que al final se relacionan al amparo de lo dispuesto en la
Ley 27/1984, de 26 de julio. y Real Decreto 914/1985. de 8 de mayo,
prorrogado por el Real Decreto 2538/1986. de 11 de diciembre. Todo
ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 de noviembre de 1989;

Resultando Que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha Que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en Que dichos beneficios se regian
parla Ley 27fl984. de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985. de 24 de
mayo, prorrogado por el Real Decreto 2439fl986. de 14 de noviembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas•.de ac.uerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con vlftualtdad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado y _qu~ por otra parte la Ley 30fl985. de 2 de agosto~ ha
derogado a partIr de 1 de enero de 19S6- el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Resultando que desde I de enero del año actual 1990 se encuentra
en yigor_ la Ley· 39/1988, de 28 de diciembre. reguladora de las
HaCIendas Locales, .cuya disposición adicional novena. apartado uno,
establece Que a partIr de 31 de diciembre de 1989 quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales,
tanto de forma genérica como específica. en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de n~nguno de los tributos regulados en la presente
Ley, lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
dos de la disposición transitoria segunda. en el apartado dos de la
disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición
tmnsitoria cuarta;

Resultando que el apartdo dos de la disposición transitoria tercera
detennina que Quienes a ta .. fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas. 1 de enero de 1991.. gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran
término de disfrute. hasta el 31 de diciembre de 1993. inclusive;

Resultando Que los apartados y párrafo de las disposiciones mencio
nadas regulan el régimen transitorio de los Impuestos sobre Bienes
Inmuebles. Actividades Económicas y sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, pero no el de las Tasas y los suprimidos Arbitrios:

Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de agosto,
sc;>b.re el Impuesto del Valor Añadido: la Ley 50/1985, de 23 de
dICIembre: Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCiembre (Boletin Oficial
del Estado» de 11 de enero de ¡986). modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 21) y
demás disposiciones reglamentarias; •

ConSiderando Que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre. autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley, en un plazo de seis meses. el régimen de las z~nas de urg~J.lte
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beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales, tanto
de fonna genérica como específica. en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente
Ley. 10 anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
2 de la disposición transitoria segunda. en el apartado 2 de la disposición
transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición transitoria
cuarta.

Resultando que el apartado 2 de la disposición transitoria tercera
determina que «quienes a 'la fecha de comienzo de aplicación del'
Impuesto sobre Actividades Económicas. 1 de enero de 1991, gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia~
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción, y si no tuvieran
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1933, inclusive».

Resultando que los apartados y párrafo de las disposiciones transito
ri~s mencionados regu!ar:t el régimen transitorio de los Impuestos sobre
Btenes Inmuebles. Actividades Económicas y sobre Vehiculos de Trac
ción Mecánica, pero no el de las tasas y los suprimidos arbitrios.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
s'?b.re el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985. de 23 de
diCIembre, Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985; de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses, el regimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina v práctica administra
tiva. la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
9ue estu~iese vigente e~ la fecha de_ su iniciación, sin que ello sea
mconVe01ente para apltcar, en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que conforme a lo dispuesto en la disposición adicio
nal novena. apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado suprimida la reducció~
del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las actividades industriales, a que se
refiere el 3;rt~cul\, 26 de la Ley 27fl984, de 26 de julio.

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo esta~le~ido en l!=,s articulas 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984. de 26 de Juho, y en virtud de lo establecido en el artículo
5:° .del Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo; Ley 50/1985, de 23 de
diCiembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto. y demás disposiciones regla
mentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con ~rreglo a las. disposiciones reglamentarias del
Impuesto sobre SOCiedades, a las específicas del régimen que se deriva
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la
misma y ,en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo que crea la zona
de urgente reindustrialización de Vigo-El Ferrol. prorrogado por el Real
Decreto 2439/1986, de 14 de noviembre, se otorga a la Empresa
«M!=,ntaj~s Fqlpr. Sociedad Anónima» (expediente GV/144), número
de IdentIficaclon fiscal A.36.654.682), el siguiente beneficio fiscal:

Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrializa
ción podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de posterio~
res rectificaciones, la aprobaCión de los planes de amortización a que se
refieren los artículos 19. segundo. d). de la Ley 44fl978, y 13, f), dos, de
la Ley 61/1978, adaptados. tanto a las circunstancias que concurren en
los elementos objeto del plan, como a las circunstancias específicas de
su utilización en dicha zona.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Será incompatible el beneficio correspondiente a la zona de
urgente reindustrialización con lo que pudieran concederse a las
Empresas Que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de reconversión industrial, así como con los Que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales ·0 en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial del
beneficio concedido con ca~o a los fondos públicos con obligación de
reintegrar las subvenciones, mdemnizaciones y cuotas de los impuestos
no satisfechos, así como -los correspondientes intereses de demora.
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ORDEN de 19 de marzo de 1990 por la que se concede a
la Empresa «BeneUOfl, Sociedad Anón;ma,) (81284). y
nuel'l? Empresas más los bL'II(jicios fiscales que establece la
Ley 2711984. de 26 de julio, sobre recomWS;ón y reindus
triaUzaóón.
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